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ESCRITURA No. 1482 de 2 de Marzo de 2006

POR LA CUAL:

la sociedad REGINALD HOLDING S.A. otorga un Poder General a favor del

señor MAURICIO R. AYALA SALCEDO.
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| ESCRITURA PUBLICA NUMERO CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTIUNOooomonmonmmn===>

AA

| PORLA CUALla sociedad REGINALD HOLDINGS.A. otorga Poder General a favor del señor

| MAURICIO R, AYALASALCEDO.

tsPanamá, 21 de marzo de 2006,error

En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo

nombre el veintiuno (21) de marzo del año dos mil seis (2006), ante mí, Licenciado DIOMEDES

EDGARDO CERRUD,Notario Público Quinto del Circuito de Panamá, portador de la cédula de

identidad personal número ocho-ciento setenta y uno-trescientos uno (8-171-301), compareció

personalmente el señor EDGARDO ELOY DÍAZ, varón, mayor de edad, panameño, casado,

abogado, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad personal número siete-ochenta y

cuatro-mil doscientostreinta y cuatro (7-84-1234), a quien conozco, en su carácter de Presidente

de la sociedad REGINALD HOLDINGS.A., sociedad ésta debidamente inscrita en el Registro

Público, Sección Mercantil a ficha cinco uno ochocuatro tres tres (518433), documento nueve

unoseis nueve unosiete (916917), debidamente autorizado para este acto según consta en acta

de la reunión dela Junta Directiva de dicha sociedad, celebrada el día veintiuno (21) de marzo

de dos mil seis (2006), cuyo contenidose transcribe más adelante, y me solicitó que extendiera

esta escritura pública a fin de hacer constar que, por este medio, en nombre y representación de

REGINALD HOLDING"S.A. otorga Poder General a favor del señor MAURICIO R. AYALA

SALCEDO, mayor de edad, de nacionalidad ECUATORIANA, portador de la cédula de ;

[| ciudadanía número cero nueve cero ocho cuatro cero dos seis ocho ocho (0908402688 ), para

que actuando individualmente,lo ejerza conlas siguientes facultades:ona

----PRIMERO: Para que administre y gobierne los bienes de todas clases, ya sean muebles,

inmuebles, semoviente, bonos, acciones y/o valores que la sociedad posea en la actualidad o

adquiera en elfuturo. .-- A

comaSEGUNDO: Para que cobre y perciba de toda clase de organismos, personas, entidades,       
  



 

 

 

meTERCERO: Para que dé y tome en arrendamiento bienes de todas clases, porel término y

por el precio y condiciones que tenga por conveniente; y para que rescinda toda clase de

contratos cuandolo considere procedente.o

meCUARTO: Para que tomey rinda cuentas de todas clases, las examine, apruebe o impugne

y percibay satisfaga los alcances que resulten de las MISMAS,once

aeQUINTO:Para que abra, opere, mantenga,liquide y/o cierre cuentas corrientes y de ahorros

en bancos, sociedadese instituciones nacionales y extranjeras, haga depósitos de todas clases,

recoja, apruebe o impugne estados de cuentas; extraiga fondos de las mismas librando y

suscribiendo cheques, órdenes y mandatos de pago de cualquier clase y para que, enrelación

con dichas operaciones,firme los documentos de toda índole que fueren menester, sin limitación

algunay autorice a cualesquiera otra persona o personasa firmar lOs MISMOS.romania

—--SEXTO: Para que por cualquier concepto puedalibrar, aceptar, endosar, ceder, traspasar,

pignorar, negociar, cancelar, pagar, cobrar o encargar de su cobro, avalar, protestar y/o en

cualquier otra forma enajenary transmitir letras de cambio,libranzas, pagarés, chequesy toda

clase de documentosde crédito y de Valoresrm

auSEPTIMO: Para solicitar y convenir, por cuenta de la sociedad con cualquier banco o

entidad, la apertura de créditos comerciales, cartas de crédito o de fianzas, a favor de las personas

o entidades queestimea bien designa  qoOE—ÁKQÁÚÑÁoQQ

TSOCTAVO: Para que dé y tomea préstamo, cualquier cantidad de dinero, con sin garantía

hipotecaria y pignoraticia, fijando el interés, el términoy las demás condiciones que tenga a bien

pactar; y para que constituya, acepte, prorrogue, ceda, traspase, grave, modifique y/o cancele

aA 

meNOVENO:Para que convenga el depósito de toda clase de bienes y valores, en bancos e

instituciones, pudiendoretirar todo o parte de lo depositado cuando lo tenga por conveniente,

 

  

tome en arrendamiento cajas de seguridad en bóvedas de bancos, firmando, ¿ee
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  y reciba de dichas cajas lo que estime conveniente, firmandolas constancias del 058| E A

: : e O $
eDECIMO: Para que en pago de deudas dé y admita toda clase de bienes CoNo

22,
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eUNDECIMO: Para que gestione toda clase de diligencias en oficinas públicas y privadas,   
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Registros de todas clases, y ante personas, funcionarios y autoridades de toda índole, nacionales

y extranjeras; presente instancias y solicitudes de todasclases; tramite asuntos y expedientes de

toda índole y recurra porla vía pertinente contra cualquier clase de resoluciones que se dicte

hasta obtenerresolución definitiva, e narnc a 

eDUODECIMO: Para que asista a toda clase de juntas a las que seacitada la sociedad, O a

las que tenga derechoa asistir en cualquier concepto,tanto de particulares comode accionistas

de empresas mercantiles o civiles, nacionales y extranjeras; tome parte en las deliberaciones de

todas clases que se suscite sobre asuntos de cualquier naturaleza; tome, apruebe o impugne

acuerdos, emitiendo los votos de la sociedad en el sentido que tenga por convenientey suscriba

las actás de las sociedades cuandofuere necesario porlas leyes o los estatutos.—e======="-==--

meDECIMO TERCERO: Para que compre, acepte, permute y de cualquier otro modo título

adquiera y venda bienes inmuebles o muebles y adquiera y venda, aporte, ceda, traspase,

enajene semovientes, efectos, valores, bonos, acciones de empresas y sociedades mercantiles y

civiles, documentos de crédito y de valores y derechos y acciones de todas clases, nacionales y

extranjeras, al contado o a plazos,fijando precio y las condiciones que tenga a bien pactar, abone

y perciba el importe de dichas operaciones, y acepte y otorgue los recibos, resguardos y cartas

de pago del caso.---———————- A

oDECIMO CUARTO: Constituya, modifique, prorrogue, liquide y disuelva sociedades

mercantiles y civiles detodas clases, ingresando en o retirando deellas el capital y bienes, pacte

las bases por las cuales deberá regirse, suscriba acciones,las represente y perciba sus productos

y, oportunamente, nombre administradores, liquidadores y peritos.accannnancaacnararmcno

oDECIMO QUINTO: Tomeposesión real, corporal y simbólica de toda clase de bienes que

correspondan a la sociedad, solicite y conceda quitas y esperas, celebrando convenios de pago

conacreedoresy deudoresy transija toda clase de créditos, derechos y accionesoooommmmaooniaracas

me.DECIMO SEXTO: Ejercite tados los derechos que emanede los contratos celebrados o que

se celebren porla sociedad o en nombre deésta, levante actas para hacer constar hechos, y haga      e e? o? a eo E

 

  



  
 

         aDECIMO OCTAVO:Para quecelebre toda clase de actos y Contratos no especificados en
este Poder, ya tenga por objeto la constitución o extensión de todos los derechosreales y
personales, incluyendola conclusión de contratos de representación con sociedades o personas
concedentes. ma

 

 “DECIMO NOVENO: Para queesté investido de todaslas facultades que formen parte de
los poderes para pleitos, entre las que, a nombre y en representación dela Compañía, usará las

 

siguientes: - me e

 

-—--(1) Para quela represente,asista y defienda en todos los pleitos, causas o negocios civiles
y Criminales, juicios verbales de todas clases y de desahucio, abintestatos, testamentarios,
diligencias sobre declaratoria de herederos, declarativos de Mayor y menorcuantía, ejecutivos,
con facultad expresa de hacer protestas, de abonar pagos legítimos y llenando en ellos los
requisitos pertinentes, concursos, quiebras, retractos, tercerías, interd ictos, incidentes, y en todas
las diligencias y actuaciones judiciales, las de jurisdicción voluntaria, inclusive, en que tenga
interés en la actualidad o en lo adelante se le ofrezca, ya como demandante, demandada o en
cualquier otro concepto; y para que asimismo la represente, asista y defienda en todas las
instancias de los negocios aludidos y en los administrativos y contencioso-administrativos, por
OAMES, zadayrs
cuna(1D Para queinicie, siga y termine procedimientos sumarios de acuerdo con los preceptos
de Derecho Inmobiliario o Ley Hipotecaria o de su Reglamento y disposiciones legales vigentes
sobre la materia, con facultad para consignarla obligeción de indemnizar daños y perjuicios, y
pedir adjudicacionesde bienes en pago de los créditos r2clamadosooo
e(111), Para que en cada unodedichospleitos y negocios comparezca ante Cortes, Juzgados,
Audiencias, Tribunales Ministerios, Oficinas y autoridades competentes, así demandando como
defendiendo, presente escritos y querellas, demanaas, contestaciones, réplicas, súplicas,

reconvenciones, conclusiones, alegacionesy solicitudes de todas clases; promueva,digay termine

Cuestiones de competencia por inhibitoria o declaratoria, recuse juicios y toda clase de acciones

y de excepciones; pida notificaciones,citaciones, emplazamientos, requerimientos judi

notariales, apercibimientos, lanzamientos, señalamientos, suspensiones, prórrogas,

despachos, edictos, actuaciones, cancelaciones, prisiones, solturas, embargos
5

desembargos,venta, trance, remate de bienes y desglose de documentos, para q

 

  

 

  
 

 

 



 

  

posturas y proposiciones en subastas judiciales y extrajudiciales, ya para la otorgante o para

cederlas a un tercero; para que pida, otorgue y acepte actas y escrituras de adjudicación de

bienes muebles e inmuebles, para que consigne, deposite y retire cantidades, para que presente

testigos, interrogatorios, pliegos y documentosjustificativos; proponga, promuevay practique toda

clase de pruebas, tachetestigos del contrario y la represente en todaslas diligencias de prueba,

para que pida y tome posesión de bienes muebles o inmuebles y asista con voz y voto a toda

clase de juntas y comparecencias, manifestando, acordando y resolviendo en lo que crea

conveniente, así comoa vistasy juicios orales, pida quiebrasy la formación de concursos, nombre

síndicos, comisarios, depositarios, peritos, tasadores y administradores de bienes, oiga

providencias, autos y sentencias, consintiendo lo favorable y recurriendo de lo perjudicial,

suplique, anuncie, interponga, continúe o nolas acciones de nulidady los recursos de reposición,

apelación, súplica, queja, alzadas, reforma de inconstitucionalidad, de responsabilidad, de

casación, de amparo en la posesión y en el dominio, de revisión gubernativos,

contencioso-administrativos, y todos los demás ordinarios y extraordinarios que procedan para

quedesista y se separe de todos y cada unodelos referidos recursos, pudiendo continuarlos por

todos sus trámites hasta su terminación e impugnar los que de contrario se establezca, para que

se allane, aparte o separe, cuandolo crea conveniente, de toda clase de acciones y excepciones,

demandas y querellas, sin excepción alguna, para que pida la ejecución de las sentencias,

haciendo cumplir lo resuelto en ellas por los trámites legales pertinentes, para que pida,

promueva y practique todas las diligencias preliminares y todas las actuaciones judiciales y

extrajudiciales que fueren menester, con la facultad para pedir, aprobar, impugnar y hacer

efectivas tasaciones de costas y para enjuiciar, ratificar, jurar, protestar y transigir sin imitación

AQUAerre

aVIGESIMO: Para que cuandolo estime conveniente o necesario otorgue y suscriba toda

clase de poderes, ya sean generales, mercantiles, para pleitos y especiales, con todaslas facultades

quelibremente acuerde,sin limitación alguna, comosi los otorgara la Junta Directiva y la Junta

General de Accionistas de la sociedad,ooonn  
  

    



 

 

   
presentación de lasOñertasna

aVIGESIMO SEGUNDO:Para que enelejercicio de todaslas facultades conferidas, otorgue

y suscriba todos los documentos públicos y privados que fueren menester, con las cláusulas,

términos, condiciones, renuncias, pactos y requisitos que tenga por conveniente,sin limitación

alguna, renunciando al fuero de domicilio y designando lugar para el cumplimiento de

obligaciones, cananea

eoVIGESIMO TERCERO: Para que sustituya en parte o en totalidad las facultades del presente

poder a favor de la o las personas que tenga a bien designar y revoque dichas sustituciones

CUANTOLOOirPU

El acta que se protocotiza con la presente Escritura Pública es del tenor siguienteinnon-

ennACTA DE UNA REUNIÓN DE LAJUNTA DIRECTIVAarmonia

a -DE- A
 

elREGINALD HOLDING S.Anro

----Una reunión de la Junta Directiva de REGINALD HOLDING S.A. sociedad anónima

organizada de acuerdo con las leyes de la República de Panamá, fue celebrada en la Ciudad de

Panamá, República de Panamá, el día 21 de marzo de 2006,a las 2:00 de la tardeooo

eSe ENCONTADAN Presentes:qQee

aEDGARDOE. DÍAZ 2 - e

moMARÍAVALLARINOA

maPERADA.A

 

quienes son todoslos Directores de la sociedad y, comotales, decidieron llevar a cabola presente

reunión, renunciandoal ariopri

---El señor EDGARDOE. DÍAZ, Presidente de la sociedad, actuó como Presidente de la reunión

FOUNIÓN. cornoce Aes
 

----El Presidente declaró abiertala sesión e informó que era conveniente para|

    sociedad otorgar Poder General con amplísimas facultades de dominio y ad

limitación alguna, a favor del señor MAURICIO R. AYALA SALCEDO, y en

MERCEDESELENA PATIÑOARZUB     
A
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----Por moción debidamente presentada y unánimemente aprobada, se resolvió autorizaral

Presidente de la sociedad, para que comparezca ante Notario Público y otorgue Poder General

a favor del señor MAURICIO R, AYALA SALCEDO, mayor de edad, de nacionalidad

ECUATORIANA,portador de la cédula de ciudadanía número cero nueve cero ocho cuatro cero

dos seis ocho ocho (0908402688 ) y en su ausencia MERCEDES ELENA PATIÑO ARZUBE,

mayor de edad, de nacionalidad ECUATORIANA,portador de la cédula de cuidadanía número

cero nueve cero ocho ocho cinco ocho siete seis cuatro (0908858764), para que actuando

individualmente, represente a la sociedad en cualquier parte del mundo con las más amplias

facultades y en especial conlas facultades que a bien se le OtOrgueninmenso

--No habiendo otro asunto de que tratar, se clausuró la reunión.aroma

(Firmado)legiblene(Firmado) llegible--emo=.-=.--

-EDGARDO E DIAZcocoe-MARIAVALLARINO A. oonm==--

amaA

-Advertí al compareciente quela ley deja a opción del interesado la inscripción en el Registro

Público de los PoderesGenerales.

—-Leída como les fue en presencia de los testigos señores NIVELU SANCHEZ, con cédula de

identidad personal número ocho-quinientos diez-ciento sesenta y uno (8-510-161) y LUIS

MORALES, con cédula de identidad personal número cuatro-ciento cuarenta y cuatro-

ochocientos veintidós.(4-144-822), mayores de edad, panameños y vecinos de esta ciudad, a

quienes conozco y son hábiles para el cargo, la encontraron conforme, le impartieron su

aprobación,y la firman todos para constancia, por ante mí, el Notario que doy fenone

Esta escritura en el protocolo del presente año lleva el número CUATRO MIL OCHOCIENTOS

MENTONDoqq7_CEOnmeéeKÁ

AneA

(Fdos.) EDGARDO ELOY DÍAZ-ooomammnoNIVELU SANCHEZ-oromnmacnoo LUIS MORALES-ooomn=

DIOMEDES EDGARDO CERRUD,Notario Público Quinto del Circuito de Panamá.amo    
   

“De cofiformidad con el numeral 5

del articafteíblicadediarmoná;al veintiuno (21) de marzo de dos mil seis (2006).------>
reformdda por el Decreto Supremo

Númerd 2386, de Marzo 31 del 1.978;
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